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 3176 ACUERDO de 22 de febrero de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por 
el que se nombran Jueces Sustitutas para el año judicial 
2004/2005, en el ámbito de los Tribunales Superiores de 
Justicia de Galicia y Comunidad Valenciana.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades 
delegadas por el el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989, 
ratificada en la de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial 2004/2005, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143.5 y 147 del 
Reglamento 1/95, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, a las Jueces 
sustitutas que a continuación se relacionan, en el ámbito de los Tribu-
nales Superiores de Justicia de Galicia y Comunidad Valenciana:

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Doña María Victoria Dequidt Montero, Juez Sustituta de los Juz-
gados de O Porriño, Ponteareas y Tui (Pontevedra).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Doña María Dolores Talón Antón, Juez Sustituta de los Juzgados 
de Valencia, Alzira, Carlet, Catarroja, Gandía, Lliria, Massamagrell, 
Mislata, Moncada, Ontinyent, Paterna, Picassent, Quart de Poblet, 
Requena, Sagunto, Sueca, Torrent y Xátiva (Valencia).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de febrero de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 3177 ORDEN JUS/410/2005, de 4 de febrero, por la que se 

resuelve concurso de méritos para la provisión de 
plaza de Secretario de Justicia al servicio del Tribu-
nal Constitucional.

Como resultado de concurso de méritos anunciado por Orden 
de 4 de octubre de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 22 de octubre) 
para la provisión de una plaza vacante de Secretario Judicial en el 
Tribunal Constitucional, entre funcionarios del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia.

Este Ministerio, previa selección y propuesta del citado Tribunal, ha 
acordado nombrar a don Alfonso Pérez Camino, con D.N.I 686200, 
Secretario Judicial adscrito al Tribuna Superior de Justicia de Madrid, 
para servir la plaza vacante de Secretario de Justicia 
al Servicio del Tribunal Constitucional, quien pasará a la situación de 
Servicios Especiales en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, pasando a 
percibir sus haberes con cargo al presupuesto del Tribunal Constitucional, 
en el que deberá posesionarse dentro de los tres días naturales siguientes 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Estado.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales 
de lo Contencioso-Administrativo de conformidad con lo establecido 
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello 
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición, 
ante este Ministerio, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/02, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
JUS/1825/2003, de 26 de junio), el Secretario de Estado de 
Justicia, Luis López Guerra.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Medios Personales al Servicio de 
la Administración de Justicia. 


